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Presupuestos de la Comunidad Autónoma de Andalucia 
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enero de 1987. 

LEY DE PRESUPUESTOS DE LA 
COMUNIDAD AUTONOMA DE 

ANDALUCIA PARA 1987 

Aprobada por el Pleno del Parlamento de Andalucía 
en sesión celebrada los días 28,29 y 30 de enero de 

1987 

Sevilla. 30 de enero de 1987. 
P.D. El Letrado Mayor del Parlamento de Andalucía. 

Juan B. Cano Bueso. 

Ley de Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía para 1987 

EXPOSICION DE MOTIVOS 
PRESIDENCIA DEL PARLAMENTO DE ANDALUCIA 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 65.1 del 
Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el 
Boletín 0f;cial del Parlamento de Andalucia de la Ley de 

Alcanzado prácticamente el nivel máximo de transfe- 
rencias de se~icios desde la Administración Central del 
Estado a la Comunidad. la Ley de Presupuestos para 
1987 refleja un cambio cuantitativo y cualitativo impor- 
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tante con respecto a la anterior. El incremento de los in- 
gresos debido a la incorporación de los mecanismos del 
nuevo sistema de financiación de las Comunidades Au- 
tónomas. permite por una parte mantener y aun mejorar 
en términos reales el grado de prestación de los servicios 
públicos, con las ampliaciones derivadas del funciona- 
miento de proyectos culminados, y por otra incrementar 
notablemente los recursos dedicados a financiar opera- 
ciones de capital que posibiliten el cumplimiento del pro- 
grama de gobierno: inversión en infraestructura básica 
tendente a nivelar los dbficit existentes y fomento eco- 
nómico orientado a la creación de empleo. 

El estado de ingresos, refleja la linea de mejora de la 
gestión recaudatoria de los tributos cedidos y las tasas y 
exacciones parafiscales. sin aumentar la presión fiscal, e 
introduce como novedad significativa la consignación 
del crédito del FEDER que se destina a cofinanciar inver- 
sión nueva. 

El estado de gastos mantiene le aplicación del Presu- 
puesto por Programas, atribuyendo carácter vinculante 
a determinados programas seleccionados. 

El texto de la Ley, conserva la normativa vigente adap- 
tada a las necesidades de eficacia administrativa y con- 
trol del gasto que la experiencia de la gestión demanda. 

CREDITOS INICIALES 

Articulo Primero. 

1. Se aprueba el Presupuesto de la Comunidad Autó- 
noma de Andalucía para el ejercicio 1987 inte- 
grado por: 

al Los estados de gastos e ingresos de la Junta de 
Andalucia. 

61 Los estados de recursos y dotaciones de los Or- 
ganismos Autónomos de carácter industrial, co- 
mercial, financiero 0 análogo. 

cl Los estados de gastos e ingresos de los Orga- 
nismos Autónomos de carácter administrativo. 

d) Los programas de actuación. inversión y financia- 
ción de las Empresas de la Junta de Andalucia 
que perciben subvenciones de explotación y capi- 
tal. 

2. En el estado de gastos de la Junta de Andalucia se 
conceden los créditos para atender el cumpli- 
miento de sus obligaciones por importe de seis- 
cientos setenta mil cuatrocientos diecisie- 
te millones setecientas sesenta y siete mil pesetas 
( 670.417.767.000 ptas.1 , cuya financiación 
figura en el estado de ingresos con el siguiente de- 
talle: 

al Derechos económicos a liquidar en el ejercicio. 
estimados en un importe de seiscientos cincuenta 
mil cuatrocientos diecisiete millones setecientas 
sesenta y siete mil pesetas ( 650.417.767.000 
de ptas.) 

bl Operaciones de endeudamiento que se autorizan 
en el articulo 21 de esta Ley en’ un importe de 
veinte mil millones de pesetas (20.000.000.000 
de ptas.) 

Los créditos correspondientes a los servicios trans- 
feridos de la Seguridad Social, por importe de dos- 
cientos seis mil doscientos setenta y tres mi- 
llones ochocientas veintitrés mil pesetas 
(206.273.823.000 ptas.) asi corno las transfe- 
rencias procedentes del presupuesto de la Seguri- 
dad Social, por su importe. están incluidos en los 
créditos consignados en el estado de gastos y en 
los derechos detallados en el estado de ingresos a 
losque se refiere el párrafo anterior. 
Los beneficios fiscales que afectan a los tribu- 
tos cedidos a la Junta de Andalucía ascienden 
a dos mil quinientos cuarenta y ocho millones 
setecientas noventa y cinco mil pesetas 
( 2.548.795.000 ptas.) 
El estado de dotaciones del Organismo Autóno- 
mo de carácter industrial Instituto para la Promo- 
ción Industrial de Andalucia asciende a ciento 
ochenta y cuatro millones doce mil pesetas 
( 184.012.000 ptas.) 
Los recursos estimados para su financiación se 
cifran en ciento ochenta y cuatro millones doce mil 
pesetas ( 184.012.000 ptas.) 
Los estados de gastos e ingresos de los Orga- 
nismos Autónomos de carácter administrativo 
tienen el siguiente detalle: 

orgsnismo Gastos Ingreros 

Agencia de Medio Ambiente 
(AMA) 3.906.034.000 3.906.034.ooO 

Inst. And. Refor. Agrs”a 
( IARA) 18.985.847.000 18.!385.847.ca 

Iha A”d. Salud Mental 
( IASAMI 189.272.000 189.272.000 

1w.t. And Admon. PsiMica 
l IAAPI 127.700000 127.700.000 

Patronato de la Alhambra 552.459.000 552.459.000 

5. Los programas de actuación, inversión y financia- 
ción de las Empresas de la Junta de Andalucia que 
perciben subvenciones de explotación y capital se 
aprueban con el siguiente detalle: 

3.117.000.000 

1.463.1 w.000 
162.000000 

Artículo 2.” 

Vinculach de los créditos. 

1. Los créditos incluidos en los estados de gastos del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Anda- 
lucía tienen carácter limitativo y vinculante con su- 
jeción a la clasificación u ordenación de los 
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mismos, orgánica y económica a nivel de con- 
ceptos. Esta vinculación se extenderá a aquellos 
programas vinculantes que se detallan en los es- 
tados de gastos. 
Los créditos iniciales sólo podrán modificarse co” 
sujeción a lo que se previene en los articulos de 
esta Lev. 

CREDITOS DE PERSONAL 

Artículo 3.” 

Aumento de retribuciones del personal al servicio de la 
ComunidadAutónoma de Andalucía. 

Con efecto de “no de enero de 1987, el incre- 
mento conjunto de las retribuciones integras del 
personal al servicio de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía será del 5%. Esta limitación no afectar?! 
al resultado individual de la aplicación de dicho in- 
cremento ni a la ejecución de Convenios estable- 
cidos o de programas de homologación retributiva. 
En su caso. los incrementos individuales determi- 
nados se aplicarán en primer lugar a la compensa- 
ción de los complementos pxsonales y transito- 
rios que pudieran existir, que no experimentarán in- 
cremento alguno. 
Con independencia del incremento retributivo pre- 
visto, se establece un fondo por un importe de 
700.000.000 pesetas c3n cargo al cual podrán 
acordarse por la Consejeria de Economia y Ha- 
cienda y de Gobernación, previa negociación de 
los criterios de distribución con las Centrales Sindi- 
cales más representativas. mejoras retributivas 
para el personal al servicio de la Junta de Andalucia 
y sus Organismos autónomos. 

Articulo4.’ 

1. La cuantia del sueldo y de los trienios del personal 
funcionario, referida a doce mensualidades. será la 
siguiente: 

GRUPO SUELDO TRIENIOS 

A 
B 
c 
D 
E 

2. Las pagas extraordinarias serán cada una de ellas 
del importe de una mensualidad de sueldo y trie- 
IliOS. 

3. La cuantía del complemento de destino correspon- 
diente a los distintos niveles de puesto de trabajo 
será la siguiente, referida a doce mensualidades: 

NIVEL IMPORTE 

30 1,129.524 
29 
28 
27 
26 
25 

3 
2 
1 

1,013.160 
970.549 
927.924 
814.068 
722.268 
679.644 
637.032 
594.408 
551.880 
512.618 
486.432 
460.260 
434.076 
407.904 
381.708 
355.536 
329.352 
303.1 SS 
276.996 
250.812 
237.732 
224.628 
211.536 
198.444 
185.352 

4. El complemento especifico que corresponda a de- 
terminados puestos de trabajo será fijado en la re- 
lación de puestos aprobada por el Consejo de Go- 
bierno. 

5. El complemento de productividad se concederá 
por los Consejeros o Jefes de Unidades a que se 
hayan asignado créditos globales para su atención. 
de acuerdo con los criterios que apruebe el Con- 
sejo de Gobierno a propuesta de las Consejerias 
de Gobernación y de Economia y lkienda. 
El complemento de productividad no podrá ser sa- 
tisfecho antes de que se hayan establecido los cri- 
terios objetivos de reparto por el Consejo de Go- 
bierno. 

6. El sueldo, trienios, pagas extraordinarias, comple- 
mento de destino y especifico establecidos en la 
presente Ley absorberán la totalidad de las remu- 
neraciones correspondientes al régimen retributivo 
vigente por aplicación de la Disposición Final Pri- 
mera de la Ley 9/85, de 28 de diciembre de 1985, 
incluidos los complementos personales y transito- 
rios reconocidos al amparo de los regirnenes retri- 
butivos anteriores al que se establece en la Ley 
3011984, de 2 de agosto. 
A los funcionarios que como consecuencia de la 
aplicación del nuevo sistema retributivo en 1987 
experimenten, en términos anuales, un incremento 
sobre las retribuciones percibidas en 1986 inferior 
al 5% se les asignará un complemento personal 
transitorio hasta alcanzar dicho incremento. A 
estos efectos, se considerará como retribuciones 
de 1986 la suma de retribuciones básicas, com- 
plementos personales y transitorios y comple- 
mento de destino efectivamente percibidos en la 
cuantia correspondiente a 1986 y los incentivos 
que efectivamente haya percibido el funcionario 
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servicio de la Junta de Andalucía experimentarán un in- 
cremento del 5% sobre las correspondientes a 1986. 

Artículo 6.” 

Retribuciones delpersonal;nterino 

Las retribuciones del personal interino experimentarán 
un incremento retributivo del 5% con respecto a las re- 
conocidas en el aiio 1986. 

Los funcionarios interinos nombrados a partir de 1 de 
enero de 1987 percibirán el 80% de las retribuciones 
básicas, excluidos trienios. correspondientes al grupo 
en el que se incluya el cuerpo 0 puesto en que ocupen 
vacante, y el 100% de las retribuciones complementa- 
rias que correspondan al puesto de trabajo que desem- 
peñen. 

El complemento de productividad a que hace referen- 
cia el articulo 4.5 de esta Ley podrá aplicarse, en su 
caso. a los funcionarios interinos. 

Articulo 7.” 

Pagas extraordinarias. 

1. Las pagas extraordinarias del personal funcionario, 
eventual e interino serán dos al aiio por ux importe 
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y 
trienios, y se devengarán el día uno de los meses 
de junio y diciembre y con referencia a la situación 
y derechos del personal en dichas fechas, salvo en 
los siguientes casos: 

al Cuando el tiempo de servicios prestados fuera 
inferior a la totalidad del período correspon- 
diente a una paga, kta se abonará en la parte 
proporcional que resulte segtin los meses y dias 
de servicio efectivamente prestado. 

61 El personal en se~icio activo con licencia sin de- 
recho a retribución devengará pagas extraordi- 
narias en las fechas indicadas, pero su cuantía 
experimentará la correspondiente reducción 
proporcional. 

c) En el caso de cese en el se~icio activo. la última 
paga extraordinaria se devengará el dia del cese 
y con referencia a la situación y derechos del 
personal en dicha fecha, pero en cuantia propor- 
cional al tiempo de servicios efectivamente pres- 
tados. 

en ese año hasta un máximo de 645.000 ptas. 
para los de proporcionalidad 10, 482.000 ptas. 
para los de proporcionalidad 8 y 322.000 ptas. 
para los de las restantes proporcionalidades. 
Este complemento personal y transitorio será ab- 
sorbido por cualquier futura mejora retributiva que 
se produzca en el año 1987, incluso las derivadas 
de cambio de puesto de trabajo. 
A efectos de la absorción prevista en el párrafo an- 
terior, no se considerarán los trienios, cl comple- 
mento de productividad ni las gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 

7. Los complementos personales y transitorios reco- 
nocidos en el ejercicio 1986 en cunplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 4.6 de la Ley 9185, de 
28 de diciembre. serán absorbidos por cualquier 
mejora retributiva que se produzca en el año 
1987, incluidas las derivadas de cambio de puesto 
de trabajo. 
Incluso en el caso de que el cambio de puesto de 
trabajo determine una disminución de retribu- 
ciones, se mantendrá el complemento personal 
transitorio fijado al producirse la aplicación del 
nuevo sistema. a cuya absorción se imputar& cual- 
quier mejora retributiva ulterior, incluso las que 
puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
A efectos de la absorción prevista en los párrafos 
anteriores, el incremento de retribuciones le ca- 
rácter general que se establece en la Ley sólo se 
computará en el 50% de su importe, entendiendo 
que tienen este carácter el sueldo. referido a ca- 
torce mensualidades. el complemento de destino y 
el específico. En ningún caso se considerarán los 
trienios, el complemento de productividad ni las 
gratificaciones por servicios extraordinarios. 

8. Los funcionarios de los Cuerpos Sanitarios Locales 
que prestan s.ervicios en Partidos Sanitarios, 
Zonas Básicas de Salud. Hospitales Municipales o 
Casas de Socorro, experimentarán un incremento 
del 5% sobre las retribuciones básicas correspon- 
dientes a su respectivo indice de proporcionalidad 
percibidas en 1986. sin que les sean de aplicación 
los sueldos incluidos en el número uno de este ar- 
titulo. Las retribuciones complementarias de estos 
funcionarios se fijarán incrementando, en su caso, 
los importes en el 5% respecto a 1986. 
A medida que se vaya configurando la nueva es- 
tructura organizativa destinada al servicio de pro- 
tección de la salud comunitaria, el Consejo de Go- 
bierno adecuará el sistema retributivo de estos 
funcionarios a lo dispuesto en la Ley 30:1984, de 
2 de agosto. 

9. Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1986 en 
cuantia inferior a la establecida con carácter gene- 
ral. se aplicará un incremento del 5% respecto del 
efectivamente aplicado en dicho ejercicio. 

Articulo 5.” 

Retribuciones del,mrsonaleventual 

Las retribuciones del personal eventual existente al 

2. A los efectos previstos en el número anterior, el 
tiempo de duración de licencias sin derecho a retri- 
bución no tendrá la consideración de servicios 
efectivamente prestados. 

3. El Consejero de Economia y Hacienda dictará las 
instrucciones precisas para la aplicación de lo dis- 
puesto en el presente atticul3. 



Artículo 8.” 

Retribuciones delpersonallaborai. 

Las retribuciones del personal laboral al servicio de 
la Junta de Andalucía serán las que se deriven de 
la aplicación y desarrollo del Convenio Colectivo 
para este personal. 
Durante el año 1987. y con carácter previo a la 
adopción de acuerdo del Consejo de Gobierno que 
modifique las condiciones retributivas del personal 
laboral al servicio de la Junta de Andalucía y sus 
Organismos autónomos, será preciso informe fa- 
vorable de la Consejeria de Economía y Hacienda, 
a la que deberá solicitarse la correspondiente auto- 
rización de masa salarial que cuantifique el limite 
máximo de las obligaciones que puedan con- 
traerse. 
Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adop- 
tados en esta materia con omisión del trámite de 
informe, así como los pactos que impliquen creci- 
mientos salariales para ejercicios sucesivos contra- 
rios a los que determinen las futuras Leyes de Pre- 
supuestos. 

Artículo 9.” 

Retribuciones de los altos cargos. 

Las retribucicnes de los altos cargos de la Junta de 
Andalucia se incrementarán en rn 5% con arreglo 
al siguiente detalle de retribuciones brutas anuales: 

Presidente de la Junta de Andalucia 7.185.858 
Consejero 6.1 19.686 
Viceconsejero 5.017.835 
Director General 4.516.075 

Conform? a lo establecido en el articulo 29 de la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, los altos cargos ten- 
drán derecho a la percepción de los trienios que 
pudieran tener reconocidos como funcionarios. 
Las pagas extraordinarias serán de un importe 
cada una de ellas de una mensualidad del sueldo y, 
en su caso, trienios, conforme a las normas del ar- 
ticulo 7. 

Articulo 10. 

1. En los casos de adscripción de un funcionario a un 
puesto de trabajo con rbgimen retributivo distinto 
al de su Cuerpo de origen, el funcionario podrá 
optar entre percibir las retribuciones básicas co- 
rrespondientes al puesto de trabajo que desem- 
peñe o las inherentes a su Cuerpo de origen. y, en 
todo caso. percibirá las complementarias corras- 
pondientes al puesto de trabajo desempeñado. 

2. Las indemnizaciones por razón del servicio sa in- 
crementarán en un 5% respecto a las cuantias 
vigentes en 1986. 

3. Cuando. con sujeción de la normativa vigente. el 

funcionario realice una jornada inferior a la fijada 
para el puesto de trabajo que ocupe, se reducirán 
sus retribuciones en la proporción correspondiente. 

4. Las referencias a retribuciones contenidas en los 
articulos y apartados anteriores se entienden 
siempre hechas a retribuciones integras. 

Artículo ll. 

Prohibición de ingresos atipicos. 

Los empleados ptiblicos comprendidos dentro del 
ámbito de aplicación de la preiente Ley. con excepción 
de aquellos sometidos al régimen de arancel, no podrán 
percibir participación alguna de los tributos. comisiones 
u otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspon- 
dan a la Administración o a cualquier poder público 
como contraprestación de cualquier servicio o jurisdic- 
ción, ni participación 0 premio en multas impuestas aun 
cuando estuviesen normativamente atribuidas a los 
mismos, debiendo palcibir linicamente las remunera- 
ciones del correspondiente régimen retributivo, y sin 
perjuicio de lo que resulte de la aplicación del régimen 
de incompatibilidades. 

Artículo 12. 

1. Los créditos de gastos de personal no implicarán 
en ningún caso. reconocimiento de derechos ni 
modificaciones de las plantillas presupuestarias. 

2. Las disposiciones o expedientes que impliquen 
modificaciones de los mencionados derechos y 
plantillas solamente podrán tramitarse en el caso 
de que el incremento de gastos quede compen- 
sado, sobre una base homogénea de comparación 
anual. mediante reducción de créditos del Capitu- 
lo 1, que no tengan el carácter de ampliables o la 
obtención de ingresos adicionales. 
En el supuesto de que la ampliación y creación de 
plantillas, o la reestructuración de unidades orgá- 
nicas deriven de la entrada en funcionamiento de 
nuevas inversiones, el incremento del gasto resul- 
tante se podrá financiar con minoración en otras 
dotaciones de gastos consuntivos no ampliables 
0. en su defecto, de inversiones de la Consejeria u 
Organismo que lo proponga. 

3. Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejeria de Economia y Hacienda, previo 
informe favorable de la Consejeria de Gobernación. 
aprobar los proyectos de modificación de plantillas 
presupuestarias que impliquen un incremento del 
importe total de los créditos consignados en el ca- 
pitulo correspondiente del presupuesto de gasto 
de cada Consejeria y sus Organismos autónomos. 
Cuando no se produzca dicho incremento. las mo- 
dificaciones de plantilla deberán ser tramitadas y 
aprobadas por la Consejeria de Economia y Ha- 
cienda, previo informe favorable de la Consejeria 
de Gobernación. 
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Articulo 13. 

1. Con cargo a los respectivos cråditos para inver- 
siones podrán formalizarse contrataciones en los 
siguientescasos: 

al Contrataciones de personal en régimen laboral 
con carácter temporal, sólo cuando las Conseje- 
rias y Organismos Autónomos precisen contra- 
tar personaí para la realización por administra- 
ción directa y por aplicación de la legislación de 
contratos del Estado, obras o servicios corres- 
pondientes 6 algunas de las inversiones incluidas 
en sus presupuestos. Estas contrataciones re- 
querirán el informe favorable de las Consejerias 
de Gobernación y de Economia y Hacienda. 
previa acreditación de la ineludible necesidad de 
la misma por carecer de suficente personai fijo o 
de crédito suficiente en los conceptos presu- 
puestarios correspondientes. 

bl Contrataciones de personal para la dirección de 
obras y seguimiento de inversiones, conforme a 
las instrucciones que fijen las Consejerias de Go- 
bernación y de Economia y Hacienda. 

cl Contratos para la realización de trabajos especi- 
ficos y concretos no habituales, que se somete- 
rán a la legislación de contratos del Estado. sin 
perjuicio, en su caso. de la aplicación de la ncr- 
mativa civil 0 mercantil. 

2. Los contratos en régimen laboral habrán de forma- 
lizarse siguiendo las prescripciones de los artículos 
15 y 17 del Estatuto de los Trabajadores, epro- 
bado por Ley 811980, de 10 de marzo, en la re- 
dacción dada por la Ley 32/1984. de 2 de agosto. 
y normativa que los desarrolla. En los contratos se 
hará constar, cuando proceda, la obra o servicio 
para cilya realización se formaliza el contrato y el 
tiempo de duración, asi como el resto de las forma- 
lidades que impone la legislación sobre contratos 
laborales, eventuales o temporales. Los incumpli- 
mientos de estas obligaciones formales, asi como 
la asignación del personal contratado para fun- 
ciones distintas de las que se determinen en los 
contratos, de los que pudieran derivarse derechos 
de fijeza para et personal contratado. darán lugar a 
la .zxigencia de responsabilidades de conformidad 
con el articulo 78 y siguientes de la vigente Ley 
5il983 de la Hacienda Plibtica de ta Comunidad 
Autónoma de Andalucia, de 19 de julic. 

CREDITOS DE INVERSION 

Articulo 14. 

Bajas temerarias. 

En los contratos de obras. cuando se adjudiquen por 

subasta, tanto ordinaria como con trámite de admisión 
previa se considerará como desproporcionada 0 temera- 
ria la baja de toda proposición cuyo porcentaje exceda 
en 5 unidades. por lo menos. a la media aritmética de los 
porcentajes de baja de todas las proposiciones presen- 
tadas, sin perjuicio de la facultad del órgano de contrata- 
ción de apreciar. no obstante, previos informes ade- 
cuados y la audiencia del adjudicatario. como suscep- 
tibles de normal cumplimiento las respectivas proposi- 
ciones. 

Artículo 15. 

Con ira tac;ón directa. 

1. El Consejo de Gobierno. a propuesta de las Conse- 
jerías interesadas. podrá autorizar la contrataci0n 
directa de todos aquellos proyectos de obras que 
se inicien durante el ejercicio de 1987. cualquiera 
que sea el origen de los fondos y cuyo presupuesto 
no sea superiora cincuenta millones de pesetas. 
Antes de la contratación correspondiente. se publi- 
carán en el Boletin Oficial de la Junta de Andalucía 
las condiciones técnicss y financieras de ta obra a 
ejecutar. 
Trimestralmente, el Consejo de Gobierno enviar8 a 
ta Comisión de Hacienda Y PresuDuestos del Parla- 
mento tina relaciún de los expedientes tramitados 
conforme a lo previsto en este número. En la r&- 
ción se consignará individualmente el nombre del 
contratista y la cuantía de los contratos. 

2. Et importe miximo para la adquisición de sumi- 
nistros menores, a que hace referencia el articulo 
86 de la Ley de Contratx del Estado, queda fijado 
en setecientas cincuenta mil pesetas, para el ejerci- 
cio 1987. 

Artículo 16. 

Cuanria minima de aprobación de gastos de kw?rsiones 
por el Consejo de Gobierno. 

1. La realización de gastos de inversiones reales, 
cuya cuantia exceda de mil millones de pesetas, re- 
queriri la aprobacic% del Consejo de Gobierno. 

2. La autorización para contratar por importe superior 
e mil millones de pesetas, corresponde al Consejo 
de Gobierno. 

3. Se autoriza a los órganos de contratación. con ca- 
rácter general, la tramitación urgente, prevista en 
el articulo 26 de la Ley de Contratos del Estado, 
Texto Articulado de 8 de abril de 1965, pera la 
contratación de obras de hasta mil millones de pe- 
setas. si bien. el plazo de presentación de proposi- 
ciones no será inferior e quince días. 

4. Trimestralmente se dará cuenta a la Comisión de 
Hacienda y Presupuestos del Parlamento de Anda- 
lucia de las operaciones reflejadas en los apartados 
precedentes de este articulo. 
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SUBVENCIONES 

Artículo 17. 

Los programas generales de ayudas y subvenciones 
concedidas con cargo al Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía lo serán con arreglo a criterios 
de publicidad. concurrencia y objetividad en la conce- 
sión, y no podrán en ningún caso restringir el comercio 
de los demás miembros de la Comunidad Europea. 

A tales efectos y por las Consejerias correspondientes 
se establecerán, caso de no existir y previamente a la 
disposición de los créditos, las oportunas normas regu- 
ladoras de la concesión. 

No obstante. podrán otorgarse, con arreglo a los crite- 
rios del párrafo primero que sean aplicables, subven- 
ciones nominativas o especificas por razón de su objeto. 

Por la Consejería de Economia y Hacienda se determi- 
narán, en relación co” las diferentes normas reguladoras 
de la concesión de subvenciones. los requisitos que en 
su caso se estimen pertinentes al objeto de acreditar el 
cumplimiento por parte de los concesionarios de las 
subvenciones, de sus obligaciones fiscales y frente a la 
Seguridad Social. La comprobación de este cumpli- 
miento tendrá lugar antes del pago de la subvención. 

Las subvenciones que se conceden a Centros do- 
centes concertados se justificarán, sin perjuicio del mo- 
mento de su concesión y pago, dentro del mes siguiente 
al término del curso escolar en que fueron concedidas 
mediante aportación por el titular del Centro de la Certifi- 
cación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio de 
las cuentas. 

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior, las citadas subvenciones estarán sometidas a los 
procedimientos de control e inspección previstos en las 
disposiciones vigentes. 

JUSTIFICACION DE GASTOS DE CENTROS 
DOCENTES PUBLICOS 

Articulo 19. 

Los Centros docentes públicos correspondientes a 
los niveles de Preescolar. Educación General Básica, 
Educación Especial, Formación Profesional y Bachille- 
rato Unificado Polivalente, deberán justificar sus gastos 
mediante aportación por el director del Centro de la Cer- 
tificación del acuerdo del Consejo Escolar aprobatorio 
de las cuentas. 

Con independencia de lo dispuesto en el párrafo ante- 
rior las citadas cuentas justificativas estarán sometidas 
a los procedimientos de control e inspección previstos 
en las disposiciones vigentes. 

LIMITACION DEL GASTO PUBLICO 

Artículo 19. 

Limitación alaumento degastopúblico. 

1. Durante el ejercicio de 1987 las iniciativas legisla- 
tivas o e.kecutivas que se tramiten no podrán com- 
portar crecimiento del gasto público presupues- 
tado si no se proponen al mismo tiempo los re- 
cursos adicionales necesarios. 

2. Todo anteproyecto de Ley o proyecto de Acuerdo 
del Consejo de Gobierno. Convenio o de disposi- 
ción administrativa cuya aplicación pueda sl;poner 
un incremento de gasto será documentado con 
una memoria económica en la que se pongan de 
manifiesto, detalladamente evaluados. cuantos 
datos resulten precisos para conocer las posibles 
repercusiones presupuestarias de su ejecución. La 
Consejeria de Economia y Hacienda informará pre- 
ceptivamente astos proyectos. 

OPERACIONES FINANCIERAS 

Artículo 20. 

De los avales. 

1. El importe de los avales a prestar por la Junta de 
Andalucia durante el ejercicio 1987 por opera- 
ciones de crédito concedidas por entidades crediti- 
cias a Corporaciones Locales, Organismos Autó- 
nomos e Instituciones que revistan especial interés 
para la Comunidad no podrá exceder de tres mil 
quinientos millones de pesetas ( 3.500.000.000 
de ptas.). Cada aval individualizado no represen- 
tará una cantidad superior al 5% de la citada cuan- 
tia global. 

2. Se autoriza la concesión de garantia por la Junta 
de Andalucía daante el periodo de 1987 a SUS 
Empresas públicas. por operaciones de crédito 
y endeudamiento, hasta un importe máximo de 
dos mil quinientos millones de pesetas 
( 2.500.000.000 ptas.) 

3. La autorización de los avales contemplados en los 
números 1 y 2 corresponderá al Consejo de Go- 
bierno. a propuesta del Consejero de Economia y 
Hacienda. 

4. Durante el ejercicio de 1987, el importe máximo 
de los avales a prestar por la Sociedad para la Pro- 
moción y Reconversión Económica de Andalucia 
( SOPREA) a operaciones de créditos concertados 
por empresas se fija en mil millones de pesetas 
( 1 .ooo.ooo.ooo ptas.) 
La autorización de estos avales corresponde al 
Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero 
de Fomento y Turismo, previo informe de la Con- 
sejeria de Economia y Hacienda. 

5. La Sociedad Pública de Avales Andaluza creada 
por Decreto 26511985, de 18 de diciembre. 
podrá otorgar fianzas, avales en forma solidaria Y 
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MODIFICACIONES DE CREDITO 

Artículo 22. 

Princi,oios Generales. 

subsidiaria, y reafianzamiento en apoyo de las pe- 
queñas y medianas empresas, todo ello hasta un 
importe máximo de mil millones de pesetas 
( 1 .OOO.OOO.OOO ptas.) sobre operaciones da cré- 
dito que en favor de dichas empresas sea” concer- 
tadas en Andalucia durante el ejercicio de 1987. 
El importe de cada uno de los avales concedidos 
no podrá superar el 20% de la cuantía global 
máxima autorizada por este punto. 
Se autoriza la extensión o prórroga del segundo 

1 

aval concedido a la Institución Feria de Muestras 
Iberoamericana de Sevilla, por importe de tres mil 
millones de pesetas (3.000.000.000 ptas.), en 
virtud de lo dispuesto en el articulo 17.5 de la Ley 
ll1 985, de 1 1 de febrero, de Presupuestos de la 
Comunidad AutSnoma de Andalucía para 1985, al 
Consorcio, en vias de constitución, entre esa Insti- 

2 

tución. la Junta de Andalucía. el Ayuntamiento. la 
Diputación Provincial y la Cámara de Comercio, In- 
dustria y Navegación de Sevilla, siempre que se 
subrogue dicho consorcio en el crédito actual. 
Los avales se referirán a operaciones concertadas 
en pesetas. sin que puedan referirse a operaciones 
de crédito exterior. 

Todo acuerdo de modificación presupuestaria 
deberá indicar expresamente el programa, sewicio 
y concepto afectado por el mismo. La respectiva 
propuesta de modificación deberá manifestar la in- 
cidencia en la consecución de los respectivos obie- 
tivos del programa de gasto y su consolidación o 
no en ejercicios futuros. 
Las modificaciones en los créditos iniciales del Pre- 
supuesto se ajustarán a lo dispuesto en los articu- 
los siguientes y a lo establecido en la Ley General 
5/1983, de 19 de julio, de Hacienda Pública de la 
Comunidad, en aquellos supuestos en que se remi- 
tan a las prevenciones contenidas en dicha Ley. 

8. Mensualmente, el Consejo de Gobierno enviará a 
la Comisión de Hacienda y Presupuestos del Parla- 
mento una relación de avales autorizados. con- 
forme a lo previsto en el presente articulo, en la 
que se indicará singularmente la entidad avalada, 
importe del aval y condiciones del mismo. 

, 
ArtlCulo 23. 

Generación de créditos. 

1. La asunción por la Junta de Andalucia de rwevos 
servicios traspasados por la Administración Cen- 
tral del Estado generará créditos presupuestarios 
en el momento en que entre en vigor el correspon- 
diente Acuerdo de Transferencias por las cuantias 
que corresponda. por acuerdo de la Consejeria de 
Economia y Hacienda. 

Articulo 21. 

De la Deuda Pública. 

Se autoriza. previa propuesta del Consejero de Econo- 
mia y Hacienda. al Consejo de Gobierno a establecer las 
siguientes operaciones de endeudamiento: 

1. Emitir Deuda Pública interior y amortizable, fijando 
sus caracteristicas, o concertar operaciones de 
crédito, hasta el límite de veinte mil millones de pe- 
setas (20.000.000.000 de ptas.) previsto en el 
estado de ingresos del Presupuesto, co” destino a 
la financiación de operaciones de capital incluidas 
en las correspondientes dotaciones del estado de 
gastos. 
La emisión o, en su caso, la formalización de la 
operación de crédito, podrá realizarse integra o 
fraccionadamente en los ejercicios de 1987 ó 
1988. en función de las necesidades de tesoreria. 

2. Solicitar de la Administración Central anticipo a 
cuenta de recursos que se hayan de percibir por la 
Junta de Andalucia. cuando como consecuencia 
de las diferencias de vencimiento de los pagos e in- 
gresos derivados de la ejecución del Presupuesto, 
se produzcan desfases transitoriosde tesoreria. 

3. Acordar la realización de operaciones de crédito 
hasta un limite máximo de veinte mil millones de 
pesetas ( 20.000.000.000 ptas.), por plazo no su- 
perior a un año, con el fin de cubrir necesidades 
transitorias de tesoreria. 

2. Igualmente. los cråditos figurados en los estados 
de gastos correspondientes a servicios transfe- 
ridos y no computados en porcentaje de patiicipa- 
ción en los impuestos estatales no cedidos podrán 
ser obieto de modificación en la medida en que las 
transferencias de crkditos o fondos aprobados por 
la Administració,1 Central sean distintas a las i;li- 
cialmente figuradas en este Presupuesto. 

3. El Consejo de Gobierno podrá acordar, a propuesta 
de la Consejeria de Economia y Hacienda, la gene- 
ración de créditos en aquellos casos en que, as- 
tando asumida la gestión de los servicios transfe- 
ridos. la tramitacitin del expediente de transferen- 
cia de créditos o fondos por la Administración 
Central esté formalmente iniciada y en una fase 
que haga prever su materialización en un plazo 
máximo de tres meses, por el importe necesario 
pare el funcionamiento del servicio en este periodo 
y dentro de la valoración del n ismo. 

4. Los ingresos que obtengan los Organismos Autó- 
nomos de la Junl + de Andalucia no figurados en 
los estados de ingresos, podrán generar crédito en 
los estados de gastos del Organismo por acuerdo 
del titular con informe favorable de la Intervención 
Delegada; para su efectividad deberá constar en el 
expediente el conocimiento de la Dirección General 
de Presupuestos de la Consejeria de Economia y 
Hacienda. Caso de discrepancia en el informe de la 
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Intervención Delegada, se remitirá el expediente a 
la Coneejeria de Economia y Hacienda para su re- 
solución. 

Artículo 24. 

Transferencias de créditos. 

1. Las transferencias de créditos de cualquier clase 
estarán sujetas a las siguientes limitaciones: 

al No podrán afectara créditos ampliables, ni a los 
extraordinarios concedidos durante el ejercicio, 
salvo autorización del Parlamento. 

61 No minorarán créditos que como consecuencia 
de otras transferencias hayan sido objeto de in- 
cremento. salvo cuando afecten a créditos de 
personal o se deriven del traspaso de “uevas 
competencias. 

cl No incrementarán créditos que corno conse- 
cuencia de otras transferencias hayan sido 
objeto de minoración, salvo cuando afecten a 
créditos de personal o se deriven del traspaso de 
nuevas competencias. 

dJ No minorarán créditos corresDondientes a servi- 
cias traspasados de la Segu;idad Social, salvo 
que tales minoraciones tengan por finalidad in- 
crementar créditos afectados a dichos servicios. 

2. Por lo que afe¿ta a la RASSSA y a la ASERSASS, 
las limitaciones contenidas en las letras bJy cldel 
número 1 de este articulo, se entenderán referidas 
a los créditos de los diferentes Centros de Gasto 
de las mismas, cuando el presupuesto de una u 
otra se desarrolle de modo descentralizado. 

Artículo 25. 

Competencias de las Consejerias y de los Organos de la 
Junta de Andalucía. 

1. Los titulares de las Consejerias podrán autorizar, 
previo informe favorable de la Intervención Dele- 
gada correspondiente, las siguientes modifica- 
ciones presupuestarias en loscréditos del Departa- 
mento y Organismos autónomos adscritos: 

A) Transferencias: 
aJ Entre créditos del Capitulo ll, dentro de un 

mismo servicio presupuestario, siempre que 
no traten de incrementar el subconcepto 
226.01. 

bJ Entre las diferentes partidas de un mismo con- 
cepto presupuestario, segtin lo dispuesto en 
el articulo 46 de la Ley General de Hacienda 
Ptiblica de la Comunidad, con la salvedad indi- 
cada en el apartado anterior. 

BI Generación de crédito: 
En los supuestos contemplados en el articu- 
lo 48, apartados al y dJ y en el articulo 49 de la 
Ley General de Hacienda Pública de la Comuni- 
dad. 

C) Incorporación de créditos: 
En los supuestos contemplados en el articu- 
lo 40, apartado 2 bJ de la Ley General de Ha- 
cienda Pública de la Comunidad. 

2. En todo caso. una vez acordadas por la autoridad 
competente las modificaciones presupuestarias in- 
cluidas en los ntimeros anteriores. se remitirán a la 
Consejeria de Economia y Hacienda para instru- 
mentar su ejecución. 

Artículo 26. 

Competencias de la Consejeria de fconomia y Hacienda. 

Corresponde al Consejero de Economia y Hacienda: 

al Resolver los expedientes de modificaciones presu- 
puestarias en el supuesto previsto en el articulo an- 
terior, caso de discrepancia de la Consejeria res- 
pectiva con el informe de la Intervención Delegada. 

bJ Autorizar transferencias de créditos presupuesta- 
rios, cuando afecten a Servicios u Orgcnismos au- 
tónomos de una misma Consejeria. 

cl Autorizar la incorporación y generación de créditos 
previstas en los articulos 40 y 48 de la Ley General 
de Hacienda Pública de la Comunidad no compren- 
didos en el articulo anterior de esta Ley. 

dJ Autorizar la generación de créditos prevista en el 
articulo 23.1 y 2 de esta Ley. 

El Consejero de Economía y Hacienda dará cuenta in- 
mediata a la Comisión de Hacienda y Presupuestos del 
Parlamento, de aquellas modificaciones que afecten a 
créditos de operaciones de capital. 

Artículo 27. 

Competencias del Consejo de Gobierno. 

Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta de 
la Consejeria de Economia y Hacienda y a iniciativa de la 
Consejeria o Consejerias afectadas, autorizar la transfe- 
rencia de créditos entre distintas Secciones. 

Artículo 28. 

Otras modificaciones presupuestarias. 

1 Con independencia de las modificaciones presu- 
puestarias que se previenen en los articulos ante- 
riores. la Consejeria de Economia y Hacienda 
podrá autorizar transferencias desde los créditos 
de imprevistos y funciones no clasificadas in- 
cluidas en la Sección 3 1 a los conceptos y articulos 
respectivos de los demás Capítulos de gastos con 
sujeción a los siguientes requisitos: 

3) La Consejeria u Organismo que solicite la trans- 
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ferencia deberá justificar la imposibilidad de 
atender las insuficiencias a trav& de las modifi- 
cachones presupuestarias a autorizar en virtud 
de lo previsto en los articulos anteriores de esta 
Ley. 

bl La transferencia deberá ser solicitada a través 
de un examen conjunto o de revisión de las ne- 
cesidades del correspondiente capitulo de 
gasto, indicando en su caso las desviaciones 
que la ejecución del Presupuesto pueda revelar 
en la consecución de los correspondientes obje- 
tivos. 

Serå necesario informe favorable de la Consejería 
de Gobernación para autorizar, con cargo a los cré- 
ditos del Capitulo I del programa de imprevistos y 
funciones no clasificadas, las transferencias que 
resulten necesarias para la aplicación del nuevo 
sistema retributivo determinado en EI articulo 4. 
Excepcionalmente podrá autorizarse por la Conse- 
jeria de Economía y Hacienda la habilitación de cr& 
ditos, mediante la creación de los conceptos perti- 
nantes para los supuestos en que la ejecución del 
Presupuesto plantee necesidades no contem- 
pladas de forma directa en el mismo. 
En este supuesto y con cargo al programa de im- 
previstos y funciones no clasificadas, podrán efec- 
tuarse las oportunas transferencias al presupuesto 
respectivo mediante la creación en el mismo de los 
pertinentes conceptos presupuestarios. 
Por la Consejeria de Economia y Hacienda se 
podrán realizar las adaptaciones precisas para aco- 
modar y desarrollar los presupuestos resumen de 
los servicios transferidos de la Seguridad Social a 
las resultantes de la aprobación por las Cortes del 
presupuesto-resumen de la Seguridad Social, 
previo informe, en cada caso. de las Consejerias 
de Salud, y Trabajo y Bienestar Social. 
Corresponde al Consejo de Gobierno, a propuesta 
de la Consejeria de Economia y Hacienda, autorizar 
las transferencias entre si de todos los créditos del 
programa de imprevistos y funciones sin clasificar, 
cualquiera que sea el capitulo a que pertenezca. De 
igual forma, podrán autorizar las transferencias a 
los distintos conceptos de dicho programa, arbi- 
trando a tal efecto los que sean necesarios de las 
dotaciones no utilizadas en los capitulos de las dis- 
tintas Secciones para su reasignación. 
Las generaciones y ampliaciones de créditos co- 
rrespondientes a servicios transferidos que tengan 
su origen en créditos de los Presupuestos Gene- 
rales del Estado y sus Organismos para 1986 
podrán recoger atenciones de ese ejercicio econó- 
meo. 

Articulo 29. 

Créditos ampliables. 

Se consideran ampliables hasta una suma igual a las 
obligaciones cuyo reconocimiento sea preceptivo, 
previo el cumplimiento de las formalidades legales este- 

blecidas o que se establezcan, los créditos incluidos en 
el Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalu- 
cia que se detallan a continuación. 

1. Los destinados a satisfacer: 
al Las cuotas de la Seguridad Social y comple- 

mento familiar, asi como las aportaciones de la 
Junta de Andalucia al régimen de previsión 
social del personal adscrito o traspasado e la 
misma. 

61 Los trienios derivados del cómputo del tiempo 
de servicios realmente prestados a la Adminis- 
tración. 

d LOS créditos destinados al pago del personal la- 
boral o contratado. en cuanto precis& ser incre- 
mentados como consecuencia de aumentos sa- 
lariales impuestos por normas legales, de la apli- 
cación de Convenios que afecten a cualquier 
rama de actividad del personal laboral o de deci- 
sión ejecutiva en via administrativa o jurisdiccio- 
llal. 

Los que se destinen al pago de intereses, a amort- 
zaciones del principal y gastos derivados de Deuda 
emitida por la Junta de Andalucía ” operaciones 
de crédito por ella concertadas. Los pagos indi- 
cados se aplicarán, cualquiera que sea el venci- 
miento a que correspondan, a los respectivos cr& 
ditos del ejercicio económico de 1987. 
Los destinados al pago de las obligaciones deri- 
vadas de quebrantos de operaciones de crédito 
avaladas por la Junta de Andalucia. 
Los créditos cuya cuantia se modulen por la recau- 
dación obtenida en tasas o exacciones parafiscales 
quedoten conceptos del Presupuesto. 
Las dotaciones de personal que hayan sido mino- 
radas en los respectivos créditos por las vacantes 
existentes o por retrasos en la provisión de las 
mismas, en la medida en que tales vacantes sean 
cubiertas de conformidad con la legislación apli- 
cable. 

NORMAS TRIBUTARIAS 

Artículo 30. 

Tasas y tributos parafiscales. 

Se elevan para 1987 los tipos de cuantia fija de las 
tasas y tributos parafiscales de la Hacienda Autonómica, 
hasta la cantidad que resulte de la aplicación del coefi- 
ciente uno punto diez, a la cuantía exigible en 1986. te- 
niendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo primero del 
articulo 28 de la Ley 9/1985, de 28 de diciembre. del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucia 
para 1986. 

Se excepttian de esta eleración las tesas y tributos 
parafiscales que sean objeto de actualización especifica 
en esta Ley, asi como las que se hubiesen actualizado 
por normas dictadas con posterioridad a la aprobación 
del Presupuesto de 1986. 



Se consideran corno tipos fijos aquellos que no se de- 
terminen por un porcentaje de la base o ésta no se 
valore en unidades monetarias. 

OTRAS DISPOSICIONES RELATIVAS A LA 
GESTION PRESUPUESTARIA 

Articulo 31. 

Presupuestos de Universidades de competencia de la 
Junta de Andalucía. 

1. De conformidad con lo dispuesto en el articu- 
lo 54.4 de la Ley de Reforma Universitaria, 
ll/1 983 de 25 de agosto, se autorizan los costes 
de personal funcionario docente y no docente y 
contratado docente de las Universidades y por los 
importes detallados en el Anexo I de esta Ley. 

2. Las Universidades de competencia de la Comuni- 
dad Autónoma de Andalucia ampliarán sus cré- 
ditos para gastos de personal en la medida en que 
se aprueben por la Administración Central las 
transferencias a que hace referencia el apartado H. 
3 del R. D. 1.734/86. de 13 dejunio, así como por 
la distribución de cualquier otro crédito que realice 
el Ministerio de Educación y Ciencia para amplia- 
ción del Capitulo 1. Asimismo ampliarán sus cré- 
ditos del Capitulo I en función de la distribución 
que del crédito 19.1 1.412 realice la Consejeria de 
Educación y Ciencia. En estos supuestos no será 
de aplicación la limitación contenida en el articu- 
lo 55.1 de la Ley de Reforma Universitaria, 
ll ll 983, de 25 de agosto. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera. 

La Comisión de Gobierno Interior y Peticiones, a pro- 
puesta de la Mesa de la Cámara, podrá acordar la incor- 
poración de los remanentes de créditos de la Sección 
02. Parlamento de Andalucia. del año 1986 al estado 
de gastos del ejercicio de 1987, dando traslado de 
dicho acuerdo, para su conocimiento, a la Consejeria de 
Economia y Hacienda. 

Segunda. 

Las dotaciones presupuestarias de la Sección 02. Par- 
lamento de Andalucia, se librarán en firme y anticipadas 
trimestralmente a nombre del Parlamento y no estarán 
sujetas a justificación. 

Tercera. 

La Mesa del Parlamento, a propuesta del Presidente 
de la Cámara, podrá acordar transferencias de créditos 
entre los diversos conceptos de su Sección presupues- 
taria, asi como la redistribución dentro de un mismo con- 
cepto de sus diferentes partidas, sin limitación alguna. 

Cuarta. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que actualice, 
a propuesta de las Consejerias de Economía y Hacienda 
y de Obras PUblicas. las cuantias de las fianzas de anen- 
damientos y suministros reguladas en el Decre- 
to 266/1984, de 10 de octubre. 

Quinta. 

El punto 2 del articulo 23 de la Ley General 5/1983, 
de 19 de julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad 
Autónoma de Andalucia, queda redactado en los si- 
guientes tkminos: 

«El tipo de interés aplicable se determinará conforme 
a lo que establece el articulo 1 .O de la Ley 2411984, de 
29 de junio, de Modificación del tipo de Interés Legal». 

Sexta. 

El punto 2 del articulo 20 del Reglamento General de 
Tesoreria y Ordenación de Pagos, aprobado por Decre- 
to 4611986, de 5 de marzo. queda redactado en los si- 
guientes términos: 

«Los ingresos realizados fuera de plazo, sin requeri- 
miento previo comportarán. con exclusión de las san- 
ciones que pudieran ser exigibles por las infracciones 
cometidas, el abono del interés de demora, que será el 
establ?cido en el articulo 23.2 de la Ley Gene- 
ral 511983, de 19 de julio, de la Hacienda Piblics ds la 
Comunidad Autónoma de Andaluciax 

Séptima. 

Por la Consejeria de Economia y Hacienda podrán ser 
incorporados al Presupuesto los créditos anulados en 
ejercicios anteriores que hayan servido de base para el 
reconocimiento de obligaciones de ejercicios cerrados. 
Igualmente, la Consejeria de Economía y Hacienda 
podrá determirar los créditos del ejercicio corriente a los 
que excepcionalmente puede imputarse el pago de obli- 
gaciones reconocidas o generadas en ejercicios anta- 
riores. 

OCtaV3. 

La Consejeria de Economia y Yacienda, por iniciativa 
de la Consejeria correspondiente, podrá acordar la incor- 
poración y redistribución disntro de la agrupación de 
operaciones de capital de los remanentes de créditos no 
comprometidos. cualquiera que sea su ongen tanto si 
proceden del F.C.I. como de cualquier otro programa de 
inversiones gestionado en el ejercicio anterior. 

NCWl?ni7. 

Trimestralmente y dentro del trimestre siguiente. el 
Consejero de Economia y Hacienda dará cuenta docu- 
mentalmente a la Comisión de Hacienda y Presupuestos 
del Parlamento del desarrollo y ejecución del Presu- 
puesto. 

Décima. 

Se autoriza a la Consejería de Economía y Hacienda a 
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realizar las modificaciones técnicas que resulten nscesa- 
rias para adaptar el presupuesto de la Secci8n 18. Con- 
sejeria de Salud, al desaríollo del Servicio Andaluz de 
Salud en la forma prevista en la Ley de creación de este 
organismo. sin que dichas modificaciones supongan in- 
cremento del gasto. 

Undécima. 

La Di*Posiciór Adicional Primera, punto dos, de la Ley 
8/1986. de 6 de mayo, quedará redartada en ,os si- 
guientes términos: «La gestión patrimonial presupuesta- 
ria contable y económica del Servicio Andaluz de Salud 
se ajustará a lo dispuesto en la Ley 511983, de 19 de 
julio, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma 
Andaluza. sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 82 de la 
Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad>>. 

Duodécima. 

La Disposición Transitoria Tercera de la Ley 8/1986, 
de 6 de mayo, quedará redactada en los siguientes tér- 
minos: «Sin perjuicio de lo dispuesto en el Capitulo V de 
la presente Ley. en el presupuesto de recursos del presu- 
puesto único del Servicio Andaluz de Salud se consigna- 
rbn separadamente los recursos asignados al Orga- 
nismo, con cargo a los Presupuestos de la Comunidad 
Autónoma, provenientes de la participación de la Junta 
de Andalucia en los Presupuestos de Gastos de Asisten- 
cia Sanitaria de la Seguridad Social, y los recursos de las 
restantes fuentes de ingresos)). 

DISPOSICIONES FINALES 

Phlera. 

El sistema retributivo que se establece en el ariicu- 

lo 4.” de esta Ley entrará en vigora medida que el Con- 
sejo de Gobierno establezca las determinaciones nece- 
sarias en aplicación de la Ley de Ordenación de la Fun- 
ción Pliblica de la Junta de Andalucia. 

Hasta tanto. los funcionarios afectados por dicho sis- 
tema retributivo percibirán las retribuciones correspon- 
dientes a 1986 con la misma estructura retributiva y 
con sujeción a la normativa vigente en dicho ejercicio. in- 
crementada la cuantii de las diferentes retribuciones bá- 
sicas y complementarias en un 5%. a iyualdad de 
puestosde trabajo. 

Segunda. 

Se autoriza a la Consejeria de Economía y Hacienda 
para efectuar, en las Secciones de gas& de la Junta de 
Andalucía y de sus Organismos Autónomos, las adapta- 
ciones técnicas que proredan tanto corno consecuencia 
de reorganizaciones administríltivas como por aplica- 
ción del nuevo sistema retributivo, mediante la creación 
de Secciones. Servicios y Conceptos presupuestarios, y 
para realizar las transferencias de créditos correspo, 
dientes. Ninguna de estas operaciones dará lugar a in- 
cremento en los ci dItOS del PreSUDUeStO. 

TerCera. 

Se autoriza al Consejo de Gobierno para que, a pro- 
puesta del Consejero de Economia y Hacienda, dicte las 
disposiciones necesarias para el desarrollo y ejecución 
de cuanto se previene dn esta Ley. que entrará en vigor 
el mismo dia de su publicación. 

ANEXO I 

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA 

COSTE DE PERSONAL DE LAS UNIVERSIDADES COMPETENCIA DE LA JUNTA DE ANDALUCIA 

Conforme a lo dispuesto en el articulo treinta y uno de esta Ley, el coste de personal funcionario docente y no docente 
y contratado docente, tiene el siguiente detalle por Universidades. enrniles de pesetas, sin incluir .rienios ni Seguridad 
Social: 

UNIVERSIDAD PERSONAL DOCE.ITE PERSONAL NO DOCENTE TOTAL 
FUNCIONARIO Y CONTRATADO FUNCIONARIO 

Cádiz 962.456 332.448 1.294.904 
Córdoba 1.570.179 299.084 1.869.263 
Granada 3.528.035 683.474 4.21 1.509 
Málaga 1.452572 305.045 1.757.617 
Sevilla 3.27 1.888 846.304 4.118.192 

TOTAL 10.785.130 2.466.305 13.251.485 
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ANEXO II 

CONSEJERIA DE GOBERNACION 

TASAS DE SERVICIOS EN MATERIA DE JUEGO PARA 1987 

CONCEPTO PESETAS 

1. Máquinas 

1.1. 
1.2. 
1.3. 
1.4. 
1.5. 
1.6. 
1.7. 
1.8. 

1.9. 

Autorizaciones de explotación.. ...................................................................................................................................... 
Diligenciación de Guias de Circulación ( Altas, Bajas, Cambios de Titularidad. etc.) ............................... 
Boletin de Instalación ( autorizaciones y bajas) ....................................................................................................... 
Petición de cambio de máquina con Guía de Circulación.. ................................................................................... 
Petición de cambio de Provincia ( Bajas) ................................................................................................................... 
Altas de máquinas procedentes de provincias no andaluzas.. ........................................................................... 
Petición de duplicado de Guía ......................................................................................................................................... 
Destrucción de Máquinas: 
1 .8. 1 hasta 10 máquinas ................................................................................................................................................ 
1.8.2. de ll a 25 máquinas.. .......................................................................................................................................... 
1.8.3. de 26 a 1 OO máquinas ......................................................................................................................................... 
Autorización a Empresas de Hosteleria para instalar máquinas ........................................................................ 

2. Empresas Operadoras 

2.1. Autorizaciones ....................................................................................................................................................................... 
2.2. Reno”aciones ......................................................................................................................................................................... 
2.3. M,,dificaciones.. .................................................................................................................................................................... 

3. Empresas de Servicios 

3.1. Autorizaciones.. ..................................................................................................................................................................... 
3.2. Renovaciones ......................................................................................................................................................................... 
3.3. Modificaciones ...................................................................................................................................................................... 

4. Salones Recreativos 

4.1, Autorizaciones de instalación.. ........................................................................................................................................ 
4.2, Autorizaciones de apertura .............................................................................................................................................. 
4.3 Renovación de autorizaciones de apertura. ............................................................................................................... 
4.4 Modificaciones de las Autorizaciones de Instalación y apertura ....................................................................... 
4.5 Autorización de Publicidad.. ............................................................................................................................................. 
4.6 Diligenciación Libro de Incidencias ( 1 OO páginas) ................................................................................................ 

5. Salones de Juego 

5.1 Autorizaciones de instalación.. ........................................................................................................................................ 
5.2 Autorizaciones de apertura .............................................................................................................................................. 
5.3 Renovnción de autorizaciones de apertura.. .............................................................................................................. 
5.4 Modificaciones de las Autorizaciones de Instalación y apertura ....................................................................... 
5.5 Autorización de Publicidad ............................................................................................................................................... 
5.6 Diligenciación Libro de Incidencias ( 1 OO páginas) ................................................................................................ 

6. 

6.1 
6.2 

Bingos 

6.3. 
6.4. 

Autorizaciones de Instalación, 20” carácter general.. ............................................................... . ........................... 
Autorizaciones de Apertura, atendiendo a su categoria según su capacidad: 
6.2.1. Tercera Categoria ( hasta 1 OO jugadores) ................................................................................................. 
6.2.2. Segunda Categoría ( Entre 1 01 y 250 jugadores) .................................................................................. 
6.2.3. Primera Categoría ( Entre 251 y 600 jugadores) .................................................................................... 
6.2.4. Categoria Esptcial ( Más de 600 jugadores) ............................................................................................. 
Renovación de Autorizaciones ....................................................................................................................................... 
Modificaciones de las Autorizaciones de Instalación y Apertura.. .................................................................... 

5.000 
1.000 

500 
1 .ooo 

500 
6.000 
1 .ooo 

5.000 
5.000 
5.000 
1.000 

10.000 
2.000 
2.000 

10.000 
2.000 
2.000 

5.000 
5.000 
1 .ooo 
2.000 
1.000 
1.000 

10.000 
100.000 

10.000 
10.000 

5.000 
1 .ooo 

10.000 

50.000 
100.000 
150.000 
200.000 

10.000 
10.000 
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6.5. 
6.6. 

7. 

7.1. 
7.2. 
7.3. 
7.4. 
7.5. 
7.6. 

8. 

8.1. 
8.2 

9. 

9.1. 

10. 

Autorización de Publicidad ....................... 
Diligenciaci~” de Libro: 
6.6.1. Hasta 1 OO páginas ........................ 
6.6.2. Por cada página que exceda de 1 OO 

C?Si”OS 

Autorizaciones de Instalación. co” carácter general 
Autorizaciones de Apertura, co” carácter general 
Renovación de Autorizaciones ............... 
Modificaciones de las Autorizaciones de Instalación y Apertura ._.,...,.............,._.,...,................,...,,...,.,..........,. 
Autorización de Publicidad ....................... 
Diligenciación de Libro: 
7.6.1. Hasta 1 OO páginas .._................._.........................................................................,........,...,...,...,,...........,,.. 
7.6.2. Por cada pigina que exceda de 1 OO 

Acraditaciones Profesionales 

Impresos Normalizados 

Cada impreso . . . ................................ .,....... ...... 

Con carácter general 

5.000 

5.000 
100 

100.000 
300.000 

25.000 
25.000 

5.000 

5.000 
100 

3.000 
1.000 

10.1. El devengo de la Tasa se producirá en el momento de solicitar los servicios que constituyen el 
hecho imponible de la misma. 

10.2. Cuando no se hubiera solicitado la autorización de instalación. al solicitar la de apertura se deven- 
gara tambi&n la Tasa correspondiente ala autorización de instalación. 

ANEXO III 

CONSEJERIA DE FOMENTO Y TURISMO 

TASAS RELATIVAS A SERVICIOS PRESTADOS A PARTICULARES POR EL PERSONAL DE LA CONSEJERIA DE 
FOMENTO Y TURISMO 

CLAVE 12. Metales preciosos 

Contrastación de objetos: 
12.1 .l Platino, por cada gramo o fracción .. 30 ptas. 
12.12 Partidas de 1 OO o más objetos de platino. de peso inferior a 4 grs.. por cada centenar 

., 
0 fracc1sn ..<......................................................................................................................................... 3.000 ptas. 

1 2.1 3 Oro. por cada gramo o fracción .._................................................................................................. 15 ptas. 
12.1.4. Partidas de 1 OO o más objetos de oro, de peso inferior a 4 grs.. por cada centenar o fracción..... 1.500 ptas. 
12. 1 .5. Plata, por cada gramo o fracción ..... 8 ptas. 
12.1.6. Partidas de 1 OO o más objetos de plata, de peso inferior a 4 grs., por cada centenar o fracción.. 220 ptas. 

CLAVE 13. Inspección técnica de Vehiculos. 

13.1. Transporte escolar ................................. 6.000 ptas. 
13.2. Ordinaria de autobuses ,..,,.........................,.,..................,...,,,.................,,...,.,,......................,...................,,...,............ 3.000 ptas. 
13.3. Camicnes o cabezas tractoras para semirremolques de más de dos ejes 2.600 ptas. 
13.4. Camiones o cabezas tractoras para semirremolques de dos ejes ,,..................,..,,...................,,..,,............ 2.300 ptas. 
13.5. Remolques y Semirremolques .......... 2.000 ptas. 
13.6. Vehiculos de alquiler. autoescuelas, taxis y vehiculos particulares 1.700 ptas. 
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1 3.7. Remolques y tractores para obras y se~icios 1.350 ptas. 
13.8. Vehiculos de motor de hasta tres ruedas . .._................................................................................. 500 ptas. 
13.9. Comprobación de taxímetro ,....,,,..................,...........,.....,.....,......,..................,..,...................................................... 450 ptas. 
1 3.1 0. Pesada de camitin en carga .._.................._...............,,....,...........,,.....,...........,...,..................................................... 300 ptas. 
13.1 1. En los supuestos de resultar obligada una segunda revisión por no haberse superado la pri- 

mera, la tasa de la misma se liquidará por el 70% de la cuantía correspondiente según la pre- 
sente tabla. 

CLAVE 153.7. RevisiSn del censo industrial que no implique modificación del Registro Industrial se valorará por el 
30% de las claves anteriores con un minino de 330 ptas. y un máximo de 25.000 ptas. 

CLAVE 20.8. La tabla de aplicación quedará como se indica: 

20.8.1. PercepciOn minima.. ............................................................ 1.660 ptas. 
20.8.2. Hasta 100.000 ptas ............................................................ 5.000 ptas. 
20.8.3. De 100.001 a 500.000 ptas.. ......................................... 5.000 ptas. + 1% Exceso sobre 100.000 ptas. 
20.8.4. De 500.001 a 1 .OOO.OOO ptas.. ..................................... 9.000 ptas. + 0.8% Exceso sobre 500.000 ptas. 
20.8.5. De 1 .OOO.OOl a 1 .500.000 ptas.. ................................. 13.000 ptas. + 0.6% Exceso sobre 1 .OOO.OOO ptas. 
20.8.6. De 1 .500.001 a 2.000.000 ptas.. ................................. 16.000 ptas. + 0.4% Exceso sobre 1 .500.000 ptas. 
20.8.7. De 2.000.001 a 2.500.000 ptas ................................... 18.000 ptas. + 0.3% Exceso sobre 2.000.000 ptas. 
20.8.8. De 2.500.001 a 1 OO M. ptas. ......................................... 19.500 ptas. + 0.1% Exceso sobre 2.500.000 ptas. 
20.8.9. Más de 1 OO M. ptas ............................................................. 1 1 7.000 ptas. + 0.01% Exceso sobre 1 OO M. ptas. 

ANEXO IV 

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES 

1. TASAS POR CEDULAS DE HABITABILIDAD 

Primera ocupación: 500 ptas. por cada vivienda. 
Segunda ocupación: 200 ptas. por cada vivienda 

2. TARIFAS Y CANONES EN PUERTOS E INSTALACIONES PORTUARIAS 

1, La cuantía de las Tarifas Generales UNO, DOS y TRES, las Tarifas Especiales y de los Cánones por conce- 
siones administrativas que contengan cláusulas de revisión referida a la Ley del Presupuesto de la Comuni- 
dad Autónoma, se incrementan en un 10%. 
La componente de los cánones debida a la actividad desarrollada mediante la concesión. no será revisada 
hasta pasado un año del funcionamiento efectivo de la misma. 

2. El tipo de la Tarifa General CUATRO, durante el ejercicio 1987, será como máximo el 2% del valor de la 
pesca fresca en primera venta, embarcada, desembarcada 0 transbordada. 

3. La cuantia de la Tarifa General CINCO aplicable a embarcaciones deportivas y de recreo se fijará por la Con- 
sejeria de Obras Pliblicas y Transportes atendiendo a los costes. fijos y variables, que ocasione la prestación 
del servicio, sinsuperar los niveles usuales de las instalaciones, en régimen de concesi?m. que presten servicios 
similares. 

4. Los cánones de concesiones administrativas traspasadas a la Comunidad Autónoma mediante el 
R.D. 3137i83. se actualizarán en el marco de sus respectivos títulos, de acuerdo con la siguiente förmula: 

siendo r = coeficiente medio anual de inflación según el I.N.E., en tanto por 1. 
F = año de concesión. 
c = ciclo de revisión de precios tomando del exponente a efectos del cáculo sólo la parte entera 
















































































































































































































































































































